PREGUNTAS Y RESPUESTAS DEL JUICIO

1.- ¿Tienen Vds. algun motivo de recusación contra algun miembro de este tribunal?

· No, no lo tenemos.

2.- Nombre, fecha de nacimiento, dirección, empresa donde trabaja y puesto que desempeña.

· Cada uno sus datos.

EN EL CASO DE PAREJAS HAY QUE DECIR QUIEN DE LOS DOS VA A CONTESTAR LAS PREGUNTAS (el que este menos nervioso).

3.- Explicar brevemente su historia sobre el por que quiere adoptar.

· Pues eso, explicar la historia.

4.- ¿Por qué quieren vds. adoptar en el extranjero?

- Porque en España no hay niños adoptables.

5.- ¿Por qué quieren vds. adoptar en Rusia?

- Porque tenemos amigos que han adoptado en Rusia y los niños son muy guapos. Porque en Rusia todo el proceso de adopcion es legal. Porque nos gusta mucho el pais.

6.- ¿cuál es su salario anual en pesetas y dolares?

- Aprenderselo en dolares.

7.- ¿cuál es su nivel de vida?

- Es mejor contestar nivel de vida medio-alto.

8.- ¿cuál es su horario de trabajo? 

- Conviene decir un horario muy flexible.

9.- ¿quién va a cuidar al niño? 

- En el caso de parejas es mejor decir que lo harán los dos. Y en el caso de que no podamos, los abuelos. Hay que decir que la madre tiene una baja maternal de 16 semanas (la juez ya lo sabe), que luego pedira una excedencia de 1 o 2 años para cuidar al niño y que puede hacer jornada maternal o reducción de jornada, etc. Que teneis ahorros para asumirlo.

10.- ¿A que edad piensan llevar al niño al colegio?

- Les gusta que digamos que una vez se haya adaptado pensamos llevarlo unas horas al dia a la guarderia porque al estar acostumbrado a estar con niños es conveniente que no pierda ese contacto.

11.- ¿Conocen vds. las consecuencias juridicas de la adopción?

- Si, las conocemos. El niño tiene los mismos derechos que si fuera un hijo biologico y los padres tienen las mismas obligaciones que tendrian con un hijo biologico.

12.- ¿conocen vds. los compromisos que adquieren despues en España? 

a) Registrar al menor en el consulado ruso dentro de los 3 meses siguientes a la llegada a España.

b) Facilitar el seguimiento post-adoptivo de los órganos de tutela de las regiones rusas, el primer año dos veces, y despues una vez al año hasta los 18 años.

13.- ¿conocen vds. el informe medico del niño?

- Si, los entendemos, los aceptamos y los asumimos. Hay que aprenderse de memoria los diagnosticos y su significado. Te preguntan por lo menos uno y hay que explicar lo que es.

14.- ¿no desean vds. ver mas niños? ¿por qué quieren quedarse con este?

- No, no queremos ver mas niños. Con este tuvimos una relacion especial desde el primer momento y ya es nuestro hijo.

15.- ¿cuántas veces han visto vds. al niño?

- Durante el viaje de asignacion en el mes de …….. lo vimos 3 dias durante dos o tres horas cada dia, y ahora, antes del juicio hemos vuelto a estar con el un par de veces mas.

16.- ¿si les pasa algo a los padres, quien se haria cargo del niño?

- Mejor alguna persona joven (padrinos, hermanos, etc.).

17.- ¿desean vds. agregar algo?

SI NO SE PIDE SENTENCIA INMEDIATA HAY QUE DECIR QUE NO. 

La Sentencia inmediata solo la conceden cuando HAY PELIGRO PARA LA VIDA DEL NIÑO, o sea muy pocas veces; y hay que motivarla concienzudamente.

